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El Ministro de Hacienda,
ANTONiO BARRERA DE JRlMO

c} La citada parcela no podrá destinarse a finalidad dis
tinta de la construcción de un labcratorio oceanográfico sin
previa conformidad del Ministerio de Obras Públicas, debiendo
en caso contrario volver a adscribirse a la jurisdicción de este
último y recuperando su carácter de dominio y libre uso pú
blico.

d} También. volverá a adscribirse la parcela al Ministerio
de Obras Públicas, en el caso en que se d~sista de construir
el laboratorio proyectado o si se demorase su construcción, en
un plazo superior a cinco años.

Artículo tercero.-Por el Mi:nisterio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la efectividari de cuanta se
dispone en el presente Decreto; facultándose al señor Delegado
de Hacienda de Murcia 'para formalizar los document06 nece
sarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, d'ado en Madrid
a catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO fRANCO
El Ministro de Haciendá.,

ANTONiO BARRERA DE lRIMO

DECRETO 543/1974, de 14 de febrero, por el c/ue
se cede gratuitamente a la excelentisima Diputación
Provincial de Burgos un inmueble sito en diCho
término municipal, perteneciente al denominado
..Primer Polígono- Docente", sobre el que ha cons
truido Un edificio destinado a Colegio Menor.

La excelentísima Diputación Provincial de Burgos ha solici
tado la cesión gratuita de un inmuoble de seis mil treinta V
nueve coma cincuenta metros cuadrados, sito en dicho término
municipal, perteneciente al llamado ..Primer Polígono Docen·
te", de aquella ciudad.

Se ha acreditado que dicho inmueble tiene la calificación
de patrimonial, figurando inscrito en. el InventE;rio de Bienes
del Estado y en el Registro de la fropiedad, y que no se juzga
previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo seten.ta y
siete, autoriza al Gobierno para códer a las .C~'r~:·Ql ,'tclones Lo·
cales los inmuebles del Patrimonio del Estadt. por l";:tZüllBS de
utilidad pública o de interés sociaL

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pn :"la
deliberación del Consejo de Ministr{¡s en su reunión dd tHa
ocho de febrero de mil nov~cientos sEtenta y cuatro,

DISP.'NGO:

Artículo primero.~Se cede gratuitamente a la excelentü;ima
Diputación Provincial de Burgos para destinar a Colegio Me
nor el edificio sobre él construIdo, y al amparo de lo dispuesto
en los artículos setenta y cuatro él. setent:l y siete de la Ley del
Patrimonio del Estado, un inmueble sito en término municipa.l
de Burgos. en el llamado ..Primer Polígono Docente",d& una
extensión superficial de seis mil treinta y nueva coma cincuen
ta metros cu.adrados. Dicho inmueble habrá desagregarse· de
otro de maypr cabida {parcela cuarta del ..Primer Poligono Do
cente... que correspondía al ..Censo de las Catorce Suertes-, de
Gamonal!, sita en la avenida del General Vigón. de veintitrés
mil doscientas setenta y ocho metros cuadrados, que linda:
Norte. con el r.::sto de la fínca, avenida límitft; Sur, avenida Ge
neral Vigón; Este, finca CUflrta de herederes de L Lscúdero
fhoy del Estado}, y Oeste, finca segunda del Circulo Católico
de O!::lreros {hoy del EstadoL
- Artículo segupdo.-Si el bien cecHdo deiara de ser d'3stinado

a: uso previsto, se considerara [',"suelta, la cesión y revertirá
0%1 Estado, integrandose en su Patrimollio con todf'.s sus per
tenencias, sin derecho a indem'nización, teni'.mdo el Estado de
recho, además. a percibir de la Corporación. previa tasación
pericial, el valor de los detrimentos o deterioros del mismo.

Por el Ministerio de Hacienda, a través de la Direcdóil Ge
neral del Patrimonio del Estado, se adoptarán las determina ..
ciones necesarias para la efectividad del presente Decreto. y se
faculta al señor Delegado de Hacienda en Burgos para la firma
de la escritura ?orrespondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de febrero de mil novoclcntos setenta y cuatro,

FRANClSCO FRANCO

DECRETO 544/1974, de 14. de febrero, por el que
Se acepta la donación aí Estado por "Plalan.<;<¿, So
ciedad Anónima.. , de un inmueble de 27,000 me
tros cuadrados, sito en Lanzarote, (Las Palmas), con
destino a ampliación del aeródromo militar.

Por .«Plalansa, Sociedad Anónima", ha sido ofrecido 6.1 Esta
do un mmueble de una extensión supBTficiald-: veintisiete mil
metros cuadrados, sito en Lanzarote, con desUno a ampliación
del aeródromo militar.

Por el MJnisterio del Aire s<-¡- considera de interés la acepta·
ción de la donación .

. A propuesta d21 Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Minístros en sureuníón del día ocho de febre
ro de mil novecientos setenta 'y cuatro,

DISPONGO,

Articulu primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo 24 de la Ley -del Patrimonio se acepta la donación al
Estado por "Plalansa, Sociedad Anónima", -de Una parcela de
terreno de veinUsiete mil metros cuadrados. a segregar de otra
de mayor cabida, en término municipal de San Rafael, Lanza·
rote (Las Palmas), midiendo dosciéntoscuarenta y cinco metros'
por el Noreste; ochenta metros al Norte; ciento noventa y cinco
metros al Noroeste y doscientos tres metros al Suroeste, situada
a unos seLcientos s6tentay cinco metros de la cabecera cero
cuatro, lindandO" con tOi'renps propiedad del 1>¡4inisterio del Aire
anunos doscientos cuarenta y cinco metros por el Noreste.

El inmueble objeto de donación se destinará a la ampliación
del aeródromo militar.

Figura inscrita la finca.,¡natriz, libre de cargas y gravámenes,
al tomo cuatrociéntos catorce, folio doscientos veintiuno, finca
número siete mil ochocientos quince, inscrip~ión primera.

Artículo segundo. - El inmueble ril3nciona~o deberá. incor
porarse al Inventario General de Biene{i del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por Ell MÍnisterio de Hacienda al del Aire
para los servicios d~ ampliación del aeródromo militar, depen
dientes de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio do Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonicdel Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dí3pcnc en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
nor Delegado de Hacienda de Las Palmas o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Esta.do concurra en el
otorgamiento de la correspondiente €:scritura. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de febrero de mil novecientos setenta' y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de HaC\f'llcta.

A;'\iW"'iQ BAEFlERA DE 1l,-l!\10

DECRETO 545/1974, de .14 de febrero, por el que
Se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Valoncia de un inmueble de 10.000 metros cua
drados, sito en el mismo término municipal, con
destino a la construcción de un Centro Nacional de
Formación de Estibadores Portuarios.

Por el Ayúntamimto de Valenc;fl' ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial tia di~z mil metros
cuadrados, sito en el mismo término munic-lpal. con destino
a la construcción de un Centro Nacional de Formación de Es·
tibadores Portuarios. '

Por.el Ministerio de Trabaio se- considera de interés la refe
cida construcción,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
gel Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de fee'rero
de mil .novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artJculo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do·
nación al Est.ado por el ,Ayuntamiento de.Valencia de un in
mueble da diezwil metros cuadrados de superficie, sito en
dicho término municipal, a segregar de otro de mayor cabida
denomim¡jo "M'mte de la Dehesa", que- linda: Al Norte. con
fábdcas ce plásticos .. Ple:dn, Sociedad Anónima"; al Sur, con
terr.:n05 prol)íedad municipal, en trámite de cesión con destino
a la Escm:Jade Hosteleria y calle en medio; al Est.e, playa del
Mar Mediterrtm2o, y Oeste, parcela cuatrociEntas cuarenta y
siete al, polígono treinta y cuatro, hoja noventa y seis del
I. G. T., zona d,'J parque en medio.

La finca malriz figura inscrita en el Registro de la- Propíe
dad al folio doscientos cuarenta y t(es, tomo cuatrocientos no
venta y seis. lib!'o dos. sección tercera, inscripción prímera y
ún-ica, n~mero ciento cuarenta y siete, .

El inmU3ble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un Centro Nacional de Formación de Estibadores Por
tuaríos.

Articulo s<;gundo,-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, tpl8 vez
inscrito a su nombre en el Registro de 4i Propiedad, para su
ulterior afectación por ~ Ministerio de Hacienda al de Trabajo
para los servicios de Centro Nacio1.lal de Estibadores Portua
rioa, dependientes de este último DepartamJ:1nto. La finalidad
de la donación hahrá de cumplirse según lo dispuesto en la
vigente Legislación de Régimen Local.

Artículo te-rcero.-Por ~l Min.isterio de Hacienda, a trs.vés
de la Direcdón General del Patrimonio del Estado, se 112varán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto ss
dispone en el presente- Decreto, autorizándose al ilustrísimo se-
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ñor Delegado de Hacienda de Valencia o funcionarío en qüíen
delegue, para que, en noml:Jre del Estado, COnCUlT<I en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE mfI\IO

DECRETO 546/1974, de 14 de febrero, por el qi¡e
se acuerda la enajenación directa de una tínca rÚS·
tiea sita en término municipal de Villanueva del
Rebollar de la Sierra (1'eruelJ, en favor de su ocu
pante.

Don Ramón Gracia Balaguer ha interesado la adquÍsición
directa de una finca rústica, sita en término municipal de V¡
llanueva del Rebollar de la Sierra (TerueD, paraje denominado
«Cobatilla,., propiedad del Estado, de 1& que el solicitante es ocu
pante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad
de'BOO pesetas pOI: los Servicios Técnicos del Ministerio de Ha
cienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estado de quince de abríl de mil novecientos
sesenta y cuatro,

En su virtud a propu0sta del Ministro de Hacienda y pre\·ia
deliberadón del Consejo de Mimstros en su r6unlon del dla
ocho de febrero de mil novecientos setC'nta. y cuatro,

DISPONGO:

Artíc.ulo primero.--De conformidad con lo djjpuesto en el
artículo sesenta y tres de 1<i Ley ('kl PatrimGnio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro. se acuerd}l
la enajenación directa a favor de don Ramón eracia Bnh"lgucr
con domicilio en Villanueva del Rebollar de la Sierra rroruen,
de la finca propiedad del Estado que a continuación 58 descri
be: Rústica, en término municipal de ViUanueva dol Rt:bollar
de la Sierra (Teruel). paraje denominado ..CobatilIfh cOn una
superficie de doce mil novecientos dleciséis metrOs cua.drados
y los linderos siguientes: Norte y Sur, comunidad de vecinos;
Este, coml.U1idad de vecinos y Joaquín Lópl"z Garres, y Oeste
José López Julián. Inscrita en el Regisfro de la pnJPkdad d!"
Montalbán, al tomo treinta y dos, libro dos. falio cif'nto seSf'n
ta y cuatro, finca doscientos treinta y cinco. imwripción pri
mera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha enajenación es
el de ochocientas pesetas. las cuales deberán ser ingresadas en
el Tesoro por el adquirente en e! plazo de quince cEus a partlr
de la notificación de ]a adjudicación por la Delegaclón de Ha
cienda de Teruel, siendo. también, de cuenta del interesado
todos los gas.tos originados en la tramitación del expediente y
los que se causen en cumplimiento del pn'!sente Decreto.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Haciendu, a traVés d,
la. Dirección General del Patrimonio del EEtado, se llevarán ti

cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto s'"
dispone en el presente Decreto. Se facuHt' a.l señcr Delegado
de Hacienda en Teruel para que, en oombre dfJI Estado, com
parezca en el otorgamiento de la correspondíente escritura,

Así 10 dispongo por el presf'ntf' Decreto, (hdc en Madrid
a catorce de febrero de mil novecienlos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRA!\:CO
El Ministro de Hfl.(~"JldfJ,

ANTONIO BARRERA DE !RIMO

DECRETO 5'17'1974, de 14 de febrero. /)(.1' el qhe
se acuerda la: enajenación directn. de una finca nts
tien sita en término municipal de FUlanuevn del
Rebollar de la Sierra (Teruel), en favor de su ocu
pante,

Don Ramón Gracia Balaguof ha intercsuJo la adquisición
directa de una. finca rústica, sita en término municipal de Vi
Ilanueva del llebollar de la Sierra {TerueD, parnio denomínauQ
«Cabezuelos» propiedad del Estado, de la que (~l snlicital-¡t" 1:"'
ocupante de buena fe. Dicha finca ha sírJo tlols,:da eü In can:i
dad de mil quinientas pesetas por lós Ser"kios Tpc:nil-"Gs de]
Ministerio de Hacienda.

LEl circunst.ancia expuesta iustifica hace¡" uso de la -autori
zación concedida POI el artículo sesenta y tres de la Ley del
Patrimonio del Estfldo de qujnce cle abril d,,) mil nO'leciént0S
sesenta y cuatro, .

En su virtun, a propuesta del Mitüstro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
ocho de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISP('NGO:

~rtículo primero'.-De conformidad con lo dispuesto en el
artIculo sesenta y tres de la L€y del Pa,trimonio del Estado de

quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación directa a favor de don Ramón Gracia Balaguer,
con dumicHio en Vil1anueva del Rebollar de la Sierra (Teruel).
de la finca propiedad del Estado que a continuación se descri
oe: Rústica, en térmíno municipal de Villanueva del Rebollar
de la Sierra ('feruel), paraje denominado aCabezuelos", con una
supC}rfície de siete mil cUfltrocientos sesenta y siete metros
cuadmd0s y los linderos siguientes: Norte, Valentin González
S:'rura; Sur. Venancio Galindo Cardo y otros; Este, Teodoro
Juli<ín Calinno, y Oe~te, Valentin González Segura.

lné'ctita en el Registro de ia Propiedad de Monl.albán, al
tomo ¡rcinta y dos, libro dos, folio ciento sesenta y ocho, finca
doscie:lio$ treinta. y nueve, inscripción primera.

Articulo segundo.-EI precio total de dicha enajenación,es
el de mii quiníentas pesetas, las cuales deberán ser ingresadas
en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince dias a
partir de la notíficaciól'l. de la adjudicaCión por la D::legación
de Hacienda de' TerueL siendo, también, de cuenta del intere
sado todos los gastos origüiado.s en la tramitación del expEdiente
y los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo terccro~-por el Ministerio de HaCienda, a través de
la Dirección General dei Patrimonio del Estado, se llevaran a
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto. Se faculta al señor Delegado de
I-bf:Íonda en Teruel para que. en nombre del Estado. compa
rezca en el otorgamiento de' la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a catol'ce de febl'ero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRAN·CISCO FRANCO
E! Minjsilo de Batir'n:l"

AKTO¡-';¡O BAHHFR,<\ DI:: lH!\10

\
DECRETO .''i48/7.9701, de ¡·'t de fehrero, por el qlíe
.~e acuerda la enafenación directa de UTla finca ur
bana sita en termino nwn.icipaL de MOl'alf!ia df!l
Villo (Zamora), crllle Corcses, s/n., en favor de su
ocupante,

Don Enrique Freire ForJllariz ha interesado la adquisición
dirccla de una finca urbana si;a en término municipal de Mo
ra10ja del Vino rZRD10ra}, calle CoresDs, sin número, propiedad
'lel Estado, do la que el solicitante es ocupante de buena fe.
DidHl. finca ha sido tasada (,n la cantJdad de cuatrocientas
veinte pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de Ha
cienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori·
zác:ón concec'ida por el articulo se-scnta y tres de la Ley del
Patrimonio df'l Estado 'de quince de abril de mil novecientos
U~5pnra y cti'atro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via drlibenrción del Consejo de Ministros en su reunión del
dia ocho de febrero de mí! novecientos setenta y cuatro,

DlSPONGO:

Articulo primero.- De conformidad con lo disl:iuCSf.o en el
articulo se~enta y tres de la Ley del PBtrimonio del Estado de
quince de ahl'il de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda
la enajenación din,cta a favor de don Enrique Freire Formariz,
con d,lmiciJío en Moraleja del Vino (Zamora), de la finca
pró!~jerlad del Estado que a contínuaclón se describe:

UrbÜIW en término munlcipé,l dE' Moraleja del Vino {Zamo~

fa), calle Corescs, sin número, con una superficie de ochenta.
" cllalrá mdros cuadrados y los linrieros siguittmtes: Derecha,
-Martín Te:ero San~iago y héTmanO; izquierda y fondo, Víctor
de Ca~jro.

lnsr.rita {>'1 el Registro de la Propiedad de Zamora, al tomo
mí! trc.scientcs veintiocho, libro cuarenta Y'siete, folio doscien
to~ i.reícta y dos, finca tres mil novedento'1 veintitrés, inscrip
ción primera.

Artículo spgundo.-·E: precio lotal de dicha enajenación es
el de cuatrucientas veinte pesel.a,s, las cuales deberán ser ingre·
".adns en el Tesoro por el adquirente en el plazo de quince días
1. nllrt~r de la notific!lC"ión de la adjudicación por la Delegación
";0 H::¡.:-:ieI'r:a tic Zamora, siendo, también, de cuenta del inte
ref'éldo todos los gastes origi nados 8n la tramitación del expe
dü,nte y los que se causen en cumplímiento del pr('~:'ente De
creto.

Articulo tf'TCerJ.-Por el Minísterio de Hacienda, a través
.do 13 Dii'ecciól1 General del Patrimonio del Estado Se llevarán
't cabe los trámites conducm:t0s .¡la efectividad de cuanto se
díspcnt::; en el pt'esente becreto, Se faculta al sei'ior Delegado
de f-!I'cienda eIi Zamora para que, en nombre del Estado, com
parezcan en el otorgamiento de la correspondiente escritura,

Así 10 dispongo por el presenl(' Decreto, dado en Madrid
a cutorrr de febrero de mil 'lOvedel1los setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El \¡in'blrü de Hadcnda,

AN10~;IO ¡~.'\I·mERA DE IH!MO


